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SEGUNDA CENSURA

©EL IMPRESO INTITULADO

VN BOSQUEJO «V?.

En la primera calificación que dio es*

ta junta censoria al impreso intitulado :

»Un bosquejo de los fraudes que las pa-

siones de los hombres han introducido

en nuestra santa religión

,

í9 espuso con la,

brevedad que creyó conveniente los fun-

damentos que tenia para declarar libre

de toda tacha legal aí mencionado escri-

to. Estos fundamentos de ninguna mane-

ra fie hallan desvanecidos ca la respues-



tñ dada per el fiscal \ al contrarío , efi

elia misma encuentra la junta nuevos mo-
tivos que la confirman en la necesidad de
proteger los escritos luminosos

3
en que

se CQniKaten las erradas mácsimas que la

confusión de ideas , la" Ignorancia de los

verdaderos principios de polííiea y el ol-

vido de la venerable antigüedad- eclesiás-

tica han introducido y propagado con no-

table perjuicio de la sociedad civil y de

la religión uúsma»

El fiscal se empeña ea aplicar el bos-

quejo todas las notas que contiene el art.

4. de la ley de 10 de noviembre de

181 o
3

pero la junta de ningún modo
puede acceder á su solicitud. En el fo-

lleto ea cuestión no se subvierte la re-

ligión católica , á no querer dar este muñ-
iré a los vicios y fraudes que ella re-

prueba
, y que tanto interesa esíerminar.

Es necesario distinguir siempre la supers-

tición y los abusos de las verdades in-

falibles. El autor solo trata de destruir

los desordenes que ios hombres han in-

troducido cubiertos con el manto sagra-

do de ia religión
, y no se propone com-»

fteitzr 9 ni aun ecsa¿iui¿ar ninguno de loa



dogmas de nuestra creencia. Su escrito

es una narración histórica , tomada de

varios autores católicos , en Ja que pre-

tende demostrar los innumerables males

que los hombres han padecido por haber

puesto en los ministros del cuito una con-

fianza escesiva , y por haber llevado la

credulidad mas allá de los términos que
la religión ecsige.

El gran argumento del fiscal eoníra

el bosquejo es el elogio que hace de al-

gunos políticos , en cuyos escritos se en-

cuentran errores contrarios á la religión

católica. Sí el autor alabara estos errores,

tendría razón el fiscal; pero el plan de su

escrito y las mismas espresiones de que
se vale, convencen de que su objeto es

elogiarlos por lo que han contribuido á

dar ideas claras y ecsactas sobre el buen
gobierno de los pueblos y los derechos

imprescriptibles del hombre en sociedad.

No se puede negar que los escritores quS

cita el bosquejo son los que han hecho ver

á los pueblos tjue no son unos rebaños;

y los que han manifestado la necesidad

de dividir los tres poderes , y de estable-

cer cada uao una constitución congenien-



té á sir situación respectiva. Las impie-
dades y contradicciones que encierran al-

gunos de sus escritos , en nada perjudi-

can á los verdaderos principios de polí-

tica y legislación , ni á las sanas mácsi-
mas de educación y de moral que ge ha*

Han esparcidas en ellos, y que se han
adoptado con ventaja en toda la Europa,

hasta en la misma capital del Sumo Pon*

tífice. Sin hacer mérito de Orígenes y
Tertuliano que unas veces erraron y otras

dijeron la verdad, y que se citan gene-

ralmente con elogio; seria un absurdo ta-

char de aníi- religioso al que alabase las

mácsimas políticas y morales que contie-

nen los escritos de Cicerón, por que es-

te insigne orador y filosofo fué sin du-

da mucho menos cristiano que Rouscau,

al que el fiscal confunde constantemente

con' Voltaire, sin hacerse cargo de que

el autor del Contrato social no pudo

combatir por espacio de 6o años todas

las preocupaciones ciyiJes y religiosas; •

Aun es mas absurdo todavía el car-

go de licencioso. Por esta espresion se

entiende en castellano lo que ofende al

pudor de cualquiera manera, ó á io mas



lo que incita á los vicios que constituye*

lo que regularmente se llama disolución

de costumbres. Para hallar eomo el fis-

cal semejante tacha en el bosquejo es

preciso ignorar hasta te significación dé
las palabras.

Se ha escrito tanto y por tales su-

getos en pro y en contra de la propie-

dad de los bienes del clero
,
que no pue-

de dudarse que este punto se halla cuan-

do me'nos en la clase de controvertible,

siendo por consiguiente licito á cualquie-

ra manifestar á sostener la opinión que
le parezca mas con forme

9 y hacer dife-

rencia entre los bienes de los particulares

y los de las corporaciones. Por tanto el

derecho que el autor del bosquejo conce-

de á la nación sobre los bienes eclesiás-

ticos , en nada se opone á los principios

sancionados en la Constitución.

La junta ha visto con estrañeza que
el fiscal se atreva á tachar su primera

censura de licenciosa y contraria á las bue-

nas costumbres
,
porque parece desaprue-

ba la disciplina que señala la edad de 16

años para la profesión de los votos mo-
násticos

, y porque reconoce en los escri-
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,
totes facultad para criticar la forma ac-
tual cíe las congregaciones regulares. <E1

fiscal debiera ser mas circunspecto, y no
aventurarse á proferir proposiciones tan

atrevidas, deque no le escusa la igno-

rancia y falta de lógica, que se descu-

bre en todo su escrito. Debe saber que
por la legislación cae nos gobierna, no

ge puede escribir centra los dogmas de

ja religión ni contra las leyes fundamen-
tales de la monarquía; pero sí contra la

disciplina actual y contra las leyes par-

ticulares
a
guardando las reglas estableci-

das en los decretos de la libertad de la

imprenta. Si el fiscal gusta, por egemplo,

escribir un tratado sobre la utilidad de

la inquisición , nadie se la estorbará ; con

tal que no niegue á la soberanía nacio-

nal la facultad de aboliría
, y se absten-

ga de llamar ateos
,

bereges o franceses

£ los impugnadores de aquel tribunal.

El fiscal ántes de propasarse á censu-

rar á la junta misma con tanta inopor-

tunidad como ignorancia , debiera haber

tenido presente que muchas disposiciones

de los papas y aun de los concilios ent

materia de disciplina no han sido admi«?
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tidaá por los Soberanos católicas; En los

consejos y tribunales de España se hari

conti'o vertido muchos puntos disciplínales,

sobre los que han dado nuestros monar-*

cas sus decisiones , contradichas algunas

veces al principio por la corte romana»

y después consentidas. Los concordatos han
sido resultas de largas disputas que los

reyes han sostenido con Roma , sia dejar

por eso de ser católicos. Nadie, que hayá
leido un poco de historia

,
ignora la fa-

mosa pragmática
,

que publico §» Luis

rey de Francia en 1269 arreglando la

colocación de los beneficios, y poniendo

coto á las escandalosas esacciones de Id

corte romana.

En la censura anterior manifestó í&

junta los justos motivos que tenia para

no declarar libelo infamatorio contra el

clero á un escrito, en el que solo se

critican los desordenes y vicios que mu-*

chos escritores católicos y hasta santos

han censurado anteriormente. Tan lejos es*

ta el autor del bosquejo de creerlos esen-

ciales al estado sacertotai, según el fis-

cal supone, que siempre los considera co*

mo fruto de la barbarie é ignorancia 4$
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íos siglos medios

, y desconocidos en los

primeros tiempos del cristianismo.

La junta pues
5

por unanimidad de
votos , confirma su primera calificación,

por la que declaro al mencionado escri-

to libre de toda tacha legal, zzPaima 18

de noviembre de 1813»
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E 1 fanatismo de los sacerdotes y fe

ignorancia de los pueblos , había erigi-

do en artículos de fe y naturalizado ea
casi toda la Europa las mácsimas de tu.

tiranía. Las tinieblas espesas difundidas

sobre la mayor parte de los países de
esta hermosa parte del globo

, parecían

deber ser eternas , cuando hacia ei fia

del sig.o diez y siete el sabio Locke pu-
blico el gobierno civil, La luz de la fi-

losofía empezó á ilustrar desde entonces

el derecho público. Montesquieu
,

cuyes
brillantes errores por macho tiempo hajt

sido venerados como dogmas sagrados , dió

á luz á medios del siglo diez y echo el

EorÁritu de las leyes , y todas las na •

ciones reíiecsionaron sobre los principios

y la naturaleza de los diversos goüier-

nos» Un hombre cuyo destino fue coafc



ti,.)
batir por espacio de sesenta a?.os todas

la? preocupaciones civiles y religiosas
,

derramando la luz sobre todas las formas
j

y haciéndola circular en todos los espí-

ritus , vino en seguida á arrancar de raiz

el despotismo libertando á la humanidad
del yugo de la superstición. Por fin, un
defensor intrépido de los derechos de la

naturaleza y de la razón , un orador fi-

losofo cuyas ideas nos parecieron muchas
veces paradojas porque las grandes ver-

dad^ eran aun estrangeras entre noso-

tros, rasgó con mano atrevida el velo

misterioso con que los frailes y los ti-

ranos habían cubierto la cuna de las

instituciones civiles ; el genero humano
reconoció y recobró sus títulos

, y cada

ciudadano los levó con arrebato en el

Pacto sotíiah

Los sabios y penetrantes españoles

volvieron los ojos acia estos monumentos
de la humanidad ; y al modo de una di-

vinidad nueva se les contempló , se les

amó' ,
pero como se aman las risueñas

íchimeras de la edad de oro. Mil obstá-

culos de toda especie parecían oponerse

á la práctica iuconíraatabíe de nuestros
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derechos naturales. Un monarca absoluto

acostumbrado desde la cuna á no ver

mas que esclavos postrados á sus pies,

y á poner su voluntad en lugar de to-

das las leyes : unos consejos zeiosos de

eternizar su ecsistencia política y de vol-

verla independiente ,
aspirando al poder

legislativo : unas provincias divididas por

sus privilegios , costumbres
,

leyes é in-

tereses : una nobleza altiva imbuida de

las insolentes ideas del sistema feudal y

y separada tanto por su orgullo como
por sus prerogativas del resto de los ciu-

dadanos : un ejército consagrado al rey

,

y sometido á sus gefes sacados todos del

cuerpo de la nobleza ; un clero rico y
poderoso

,
gobernado por un régimen par-

ticular , formando otra nación en medio
de la nación misma , y apoyado en la

credulidad de una grande multitud , opo-

niendo la barrera formidable de la su-

perstición á toda especie de innovación
, y

estableciendo enire la teocracia y las le-

yes eternas de la razón una lucha terri-

ble contra el indestructible sentimiento

de la igualdad > un pueblo acostumbrada al

yugo por el {lábito > el tiempo , y lo$



ejemplos que obran tan poderosamente

sóbre los pensamientos de los hombres

,

cuya educación ha sido , por decirlo así,

abandonada al solo instinto de la natu-

raleza
, y doblemente destruida bajo el

peso de los impuestos
, y bajo el de las

humillaciones ; en fin , un tribunal obs-

curo
a

anti-politico , anti-cristiano , anti-

evangélico , llamado impíamente santo ,

enriquecido con los bienes de las vícti-

mas inocentes , causa verdadera del po-

co ó ningún progreso que ha hecho la

literatura en España ; hablo del inhuma-
no tribunal de la estinguida inquisición:

tales eran las barreras que la España de-

Lia vencer para llegar á alcanzar el go-

ze de sus imprescriptibles naturales dere-

chos
; y tal era nuestra situación antes

de la gloriosa revolución que con tanta glo-

ria nuestra y espanto y admiración de

la Europa entera con tanto denuedo sos-

tenemos.

Se trataba nada menos que crear
,
por

decirlo así, segunda ve¿ una grande na-

ción degradada por muchos siglos de es-

clavitud. Era menester volver á renovar

©1 vínculo federativo ¡ destiuir las preo-
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capaciones tan antiguas eomo h monar-
quía^ abatir el orgullo del nacimiento, de

los rangos y de la fortuna delante la dig-

nidad del hombre
¿

reintegrar á todos los

miembros* de la confederación del goze de

los derechos del ciudadano sin atacar las

propiedades legítimas; soplar el espíritu

publico sobre una inmensa multitud di-

vidida . y subdividida en asociaciones ani-

inadas cada una de un genio particular
t

reunir esta legión de intereses diversos

que se combaten sin cesar , en un solo

interés , el de la nación entera ; era me-
nester

9
en fin , dar costumbres y leyes

á un pueblo generoso y guerrero, pero

humillado y corrompido.

Mas ; * gloria inmortal al augusto con-

greso que . ha sancionado nuestra sagrada

constitución , este deposito y monumento
eterno de la sabiduría española ! que co-

mo en otro tiempo la ley de los hebreos

parece, por decirlo así, haber bajado

del cielo en medio de los truenos y re-

lámpagos. ¡O dia feliz el 18 de marzo

de i o j 2 ! Los anales del mundo no pre-

sentan tal vez alguna época mas digna

de fijar las miras del filosofo y del hom-
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%ve social. Con ella se vé el mas nue-

vo de los espectáculos; la fuerza vencida

por la justicia , las preocupaciones por

la razón , el grito de las pasiones aho-

gado por la voz de la naturaleza , los

privilegios subyugados por las leyes , las

cadenas de la esclavitud caen delante de
ella á la voz da la opinión pública

, y
la libertad triunfante se eleva á la voz

de todo un pueblo sobre las ruinas an-

tiguas de la tiranía
, y viene á sentar-

se sobre el trono al lado de unos re-

presentantes que el reconocimiento nacio-

nal debe honrar con el nombre de

RESTAURADORES DE LA LIBERTAD
ESPAÑOLA.

He dicho que entre los infinitos obs-

táculos que se oponían al goze de nues-

tros derechos naturales eran el sistema

feudal y el clero. El primero queda aboli-

do por decreto de las Cortes de 6 de agos-

to de 1 8 1 1
, y ya no se oirán mas en-

tre los españoles aquellas anti-sociaies pa-

labras señor de vasallos. Falta ahora de-

cir algo sobre el clero
,
que parece pre*

senta muchas dificultades
,

hijas todas

sil* duda de las antiguas preocupaciones^



Es itn punto constante que el clertí

lio es propietario como ío son los demafr

propietarios ; ni es menos cierto que la

ilación tiene un poder muy estendido so-

bre todos los cuerpos que ecsisten en su

seno. Y aunque es verdad que la nacioir

ko puede destruir él cuerpo, entero def

clero por ser necesario al culto mismo

que ella profesa
, puede sin embargo des-

truir ó abolir las agregaciones particu-

lares de este cuerpo que ella juzgue no-

civas ; 6 simplemente inútiles -

y y este de-

recho incontestable sobre su ecsistenciat

arrastra un poder inmediato sobre la dis-f

posición de sus bienes , y de consiguien-

te puede apropiarse los bienes de los di-

ferentes cuerpos eclesiásticos que juzgue de-

ber suprimir , asegurando la subsistencia

á sus individuos.
1

Si consultamos los títulos de funda-

clon de los bienes eclesiásticos y las di-

ferentes leyes de la iglesia qite esplican el

sentido de ellos, es cierto que la única

parte de las rentas de estos bienes que
pertenece realmente al beneficiado, es la

que efectivamente es necesaria á su ho-

nesta sustentación ; que de lo restante no
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«5 mas que un administrador, y que si

la nación se encarga de esta administración

proveyendo ella misma á todos los objetos

de los cuales el beneficiado estaba obliga-

do á proveer , como son el mantener
los h^spitaJes, las reparaciones de las

iglesias , los gastos de la deuda publica;

de este modo asegura al beneficiado la

honrosa subsistencia que el fundador tu-

to intención de concederle, y es inne-

gable que en este caso , reduciendo las

rentas actuales, la nación no toca su.

verdadera propiedad.

Pasando luego al ecsamen de los títu-

los sobre que el clero establece sus pro-

piedades , hallaremos nuevas pruebas del

derecho incontestable que la nación tie-

ne de disponer de ellas. En efecto , es-

té cuerpo no pudo entrar en posesión de

sus bienes sino de cuatro modos. O los

tenia de nuestros reyes, ó de los cuer-

pos y comunidades : d de simples par-

ticulares , d bien de sí mismfr. En el

primer caso todo cuanto el príncipe da

para llenar un destino publico se juzga

dado por la nación misma
,

quien sin

la munificencia de los príncipes se ve-



, mi
ria forzada a dotar ella misma las igle*

sias 5 ó sus ministros : bajo este primer

aspecto la nación es pues la propietaria i

y puede volver á tomar unos bienes que
su gefe dio en su nombre , y por ella. Ni
es menos propietaria la nación en el se-

gundo caso
4

pues que las comunidades,

haciendo donaciones á la iglesia , no han
hecho mas que pagar su contingente de

una deuda pública
, y solidaria entre io-

dos los ciudadanos del reyno, y preve-

nir un impuesto general que habria si-

do indispensable establecer sin estas pia-

dosas larguezas,

Las clonaciones hechas por los parti-

culares parecen ofrecer mas dificultades-;

Pero si se reflecsiona que los bienes cia-

dos á la iglesia, á cualquier título que
sea , no pueden tener sino cinco objetos}

á saber » el servicio del culto , la con-

servación de los templos , el alivio de
Jos pobres , la subsistencia de los sacer-

dotes, y las oraciones particulares por
jas familias de los fundadores , se verá

claramente cuan útiles son. En efecto,

que el clero sea propietario , o no , la

intención de los fundadores no seria me-
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nos cumplida, si se observasen religiosa^

«Dente las condiciones de la lundacion. A
raas de que debe notarse qiie los títu-

los de fundación no dan ni al clero es-

pañol, ni á tal o tal individuo, sino que
generalmente están concebidos en estos

términos : Fundo tal capilla para que sir-

va al culto público de tal pueblo, fefc.

:

doy tal suma para que se emplee en mi-
sas, en oraciones por el reposo de mi al-

ma &c.
, y de consiguiente estas dona-

ciones no pueden ser consideradas como
individuales. Si se las mira como hechas

á cuerpos particulares , los principios arri-

ba enunciados establecen los derechos im-

prescriptibles de la nación, á los cuales

no pueden perjudicar las fundaciones , u
«tros semejantes actos: o bien seria me-
üester decir, que tienen el poder de cre-

ar, o de perpetuar curepos políticos en el

estado contra el voto del esiado mismo,

de darles la capacidad de poseer, y de

adquirir sin poder ser privados de es-

te derecho, d limitados en su ejercicio,

y oponer de este modo una barrera in-

vencible á la voluntad de la nación,

Ea cuanto, á los bienes <jue las ren-



las del clero le han producido , es ck*
ro

,
que si las adquisiciones no lian po-

dido ser hechas sin desviar los productos

de las donaciones de los usos á que los

donatarios las habían destinado , no han
podido procurar algún nuevo derecho á

ia iglesia
, y aun cuando supongamos que

íes donatarios hayan aprobado este mo-
do de obrar, entonces debe aplicarse S

estos bienes ío que he dicho de las do**

ilaciones directas.

Es
,

pues , evidente que cualquiera

.que sea eí título de estas fundaciones ; la

nación ha sido siempre la que ha tenido

.el derecho
,
que ia posesión del clero es

precaria y momentánea
%
que sus bienes

no han sido jamas una verdadera pro-

piedad, -que aceptándolos de ios fundadores^

jos acepto á favor de la religión , de los

.pobres y servicio de ios altares
,

que
¿asta ahora no ha sido mas cine un de-

posiíario de ellos. Ni es meaos eviden-

te que la intención de les donatarios no

:
será defraudada si se trasladan esos bie-

nes á otras manos
,

pues que estas fun-

daciones fueron hechas á condición de

actos públicos y nacionales, y eacargáa-.
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dose la nación española de las oBligació-

nes del clero al apoderarse de sus Lie*

lies no hacen mas que usar de un de*

recho de que nadie lia podido privar-

le , suceso que ios bienhechores de la

iglesia han debido mirar siempre á lo

menos como posible.

El modo de posesión del clero no es

mas favorable á sus pretensiones. Esta pro-

bado por la historia y la jurisprudencia

que él no puede ni adquirir , ni enage-

Tiar sin el concurso ni la autoridad de

Ja nación
, y del rey que la representa*

ba
;
que no podia sin la misma inter-

vención ni hacer empréstitos , ni hipo-

tecar sus bienes
3
que el monarca podia

dividirlos d reunidos ; que este mismo'
monarca en ncmbre de la nación era el

que nombraba á los obispados , abadías

&e.
;
que la nación

,
pues

, y no el cle-

ro es el colador universal
5
que una tra-

dición sagrada que sube hasta la cuna

del cristianismo ánúnfcia que los bienes

poseídos por el clero son el patrimonio

de los pobres; en fin, que bajo todas

las dinastías de nuestros reyes , la nación

en las necesidades publicas ha siempre
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fijado sus miras sobre los bienes, del cle-

ro como sobre unos fondos de que ella

podia legítimamente disponer, Así que to-

dos los hechos todas las leyes deponen
contra las pretensiones del clero, y su

mismo goze presenta en tadas sus épo-

cas los caracteres del usufructo, y no de
Ja propiedad.

Sí \ el estado necesita de una religión,

y ésta sus ministros. Pero ¿ es necesa-

rio que estos ministros, formen nn cuer-

po particular? No; unos cuerpos parti-

culares puestos en la sociedad general

rompen la unidad de su*s principios
, y

el equilibrio de sus fuerzas. Mucho mé-
nos deben ser propietarios; pues que no
ptidiendo tener propiedad colectiva sin

ftrmar una corporación , el interés públi-

co se opone á ello, y aun su interés

particular. Sus miembros como funciona-

rios públicos deben ser asalariados
, y

unos salarios distribuidos entre el clero

de un modo equitativo relativamente á la

importancia de sus funciones harán de-

saparecer el escándalo de la miseria de

un gran numero, y de la eccesiva opu-

lencia de algunos individuos , coas^uen-
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Cía necesaria de la enorme desproporción

que se halla en sus tratos respectivos,

s Interesa á la religión tener un clero,

cuias tres cuartas partes estén al salario

de la otra, como sucede en España don-

de la mayor parte de los sacerdotes titi-

les son los criados asalariados de un pe-

queño numero de ricos osiosos
,
cuyo faus-

to y lujo insulta la pobreza del pueblo,

y cuyas costumbres deshonran su carác-

ter ? ¿ En que quedaría degradada la ma-

gostad del culto si los ministros de los

altares estuviesen estipendiados como lo

están los magistrados \ los consejeros , los

¿íinistros , y el rey mismo como consta

por nuestra sagrada constitución ? ¿ En
que queda degradada la dignidad de los

capellanes dé regimiento con el suelda

que la nación les ha señalado ? ¿ Los apds-

, toles y sus sucesores en los tres prime-

ros siglos de la iglesia formaban un cuer-

po propietario? Y sin embargo ¿fuero»

jamas mas respetados , ni respetables ?

El intere's de la religión es que sus mi-
nistros se hagan respetar y honrar por

su santidad, por su beneficencia, por

todas las virtudes i y no por las rique-*



zas, el lujo, los vicios brillantes , y lai*

insolentes pretenciones. El hijo de Dios

no bajó del cielo á la tierra , ni nos dio

sa evangelio para que los obispos tuviesen

cien mil duros de renta, los canónigos

•veinte, 6 quince, é diez mil, cruces de

oro con piedras preciosas, palacios mag-
níficos

,
coches, criados, &c. ¡Cuan di-

ferente es el cristianismo del evangelio de
él de los ministros actuales del santuario!

Pero para despreocupar de raiz á los

que hasta ahora han vivido subyugados,

o ciegos con la venda que el ascendien-

te del clero sobre ellos les había puesto,

ecsaminemos el cuadro de los diferentes

períodos de la fortuna del clero
, y los

medios de que se ha valido para adqui-

rirla
; y de este modo abrazaremos la

cuestión toda entera.

La iglesia cristiana ignorada
,

pobre,

perseguida ofreció por espacio de tres si-

glos el modelo de una política celestial,

y del único gobierno tal vez que no ha-
ya tenido por objeto sino la ventaja de
los ciudadanos sin ninguna mira por la

de sus gefes. Empero apenas empezó á

adquirir algún poder bajo los emperado-
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tes cristianos

,
que luego perdió de par-

te de las virtudes lo que habia ganado
de parte de las riquezas. Sus ministros

atormentados de la sed del oro abusaban,

para asaciaria, del ascendiente que les da-

lia so carácter , de modo que fué nece-

sario que viniese la autoridad imperial

al socorro de las familias que ellos des-

jjojahan, y Valerrtiniano se vid obligado

á sancionar una ley por la que declara-

ba nulos todos los legados hechos por las

mugeres en favor de cle'rigos, ó de mon-
ges. En vano muchos príncipes quisieron

ponerla en ejecución , d renovarla ; el cle-

ro suptf cansar su paciencia , d espantar

su debilidad con el ausilio de los ejérci-

tos de mendigos que tenia á su sueMo%
y mantenerse á fuerza de sediciones en sus

piadosos latrocinios hasta que Isaac Coni-

roeno mas firme , ó mas feliz
,
dejándo-

le levantar el grito de la impiedad
, y

del sacrilegio cuanto quiso
,

redujo los

Bionges á su estricto necesario, y apli-

có su superfluo al provecho y necesida-

des del estado.

En estos siglos groseros se creia que

ia avaricia era el primer atributo de



divinidad, y que los santos negociabaif

con los hombres su crédito y protección*

De aquí nos viene el dicho de Clodovéo,

que San Martin no sirve mal á sus ami-

gos-, pero se hace pagar demasiado caro

sus trabajos.

El clero no falto en propagar esa doc-

trina
, y á fuerza de poner á la vista

de los poderosos y de los ricos el rigor

de los juicios de Dios en el otro mun-
do, llego á apoderarse de ca^i todos sus

bienes en este. Y si nuestras antiguas

cortes y reyes en España, y Carlos Mar-
te! en Francia no le hubiesen detenido

en el curso de sus conquistas y no le

hubiesen despojado de ellas para enrique-

cer sus ejércifos, se hubieran hecho due-

los de Ja España, y Francia enteras. El
clero condeno á Carlos Marte! después de
su muerte para espantar á sus sucesores,

y allano el camino del trono á Pipino el

Pequeño , su hijo , con la esperanza que
les volvería á poner en posesión de lo

que acababan de perder.

El tributo de los diezmos reparo lue-

go la pérdida de sus posesiones; y la cos-

tumbre tan cómoda para los pecadores de
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ecsimirse de las austeridades de la peni-

tencia en esta vida, y del temor del in-

fierno en la otra transfirieron á la iglesia

la propiedad de sus bienes cuyo goze re-

servaban durante su vida, despojando de
este modo á sus legítimos herederos, y
á sus hijos para ganar el paraíso; y así

pasaron segunda vez á sus manos casi to-

dos los tesoros del estado.

La audacia creció con su p°der Pof
el establecimiento de la feudalidad. Los
prelados convertidos en cazadores y guer-

reros juntaron toda la ferocidad de esos

siglos bárbaros al orgullo pontifical, y
llevando sucesivamente él casco y la mi-
tra , el báculo y la espada , mataban , des-

pedazaban
,
degollaban con la misma ma-

no con que acababan de bendecir al pue-
blo en nombre de un Dios de paz. Ad-
mitidos , en razón de sus feudos , en el

gobierno
$
creyeron desde luego tene£ co-

mo obispos lo que solo tenian como se-

ñores
, y se arrogaron el derecho de juz-

gar á los reyes no solamente en el tri-

bunal de la penitencia , sino también en

los concilios. En España depusieron á

Wamba, y en Francia á Luis el Pió,
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atentados notables sobre la dignidad real,

y aspiraron á una supremacía universal.

De aquí la confusión de las dos potesta-

des
, y la doctrina de las dos espadas que

los rios de sangre que corrieron por la

Europa, por unas querellas sagradas , ma-
nifestaron ser tan terribles en las manos
sacerdotales.

Ni le faltaron otras minas de donde

sacar riquezas. Afianzado en la creduli-

dad humana , en la ignorancia general,

en las esperanzas , terrores
, y tinieblas

de la superstición
,

siguiendo el sistema

usurpador de la corte romana
,

negoció

con las llaves del paraíso y del infierno^

abrió el primero á sus bienhechores
, y

el segundo á sus enemigos
3
prometió en.

un otro mundo el céntuplo de lo que se

le hubiese dado en este, y vendiendo el

cielo para comprar la tierra , canonizo

al crimen mismo con tal que fuese ge-

neroso \ anatematizó á los que atacaban

sus posesiones, y las consagró á Dios pa-

ra ponerlas fuera de los tiros de los hom-
bres. Una tradición generalmente admi-
tida de la segunda venida de Jesucristo

mil aíios después de su ascensión
, y del
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fin prddmo de! mundo

3
anunciado en las

cátedras de la verdad , causó lina cons-

ternación universaL Todos se daban pri-

sa en adquirir tesoros para ia otra vi-

da , haciendo dádivas á ia iglesia de los

bienes
9

appropinqiícmie mundi termino,

dicen casi todas las cartas, títulos, d pri*

vilegios antiguos de donación. Sin embar-r

go
a

ei fin del mundo no llegó
, y todos

estos bienes quedaron en poder del cle-

ro, que procuro aumentar su valor coa

los privilegios de toda especie de que

se armo
, y la habilidad con que supo

eátender sus límites y defenderlos.

Si alguno se atrevía á contestar uno

de sus pretendidos derechos , u oponer-

se á alguna de sus usurpaciones , al ins-

tante se le escomulgata .* viéronse ciuda-

des enteras
, y aun revaos, puestos ea cu-

tredieho \ eerríban¿¿ las iglesias ; cesaba

el oficio divino , no se permitía afeitar-

se . ni saludarse unos á otros
5 y para ha-

cer una impresión mas viva en ios áni-

mos
5 y eecitar el pueblo á la sedición

por temores religiosos
5

los clérigos lleva*

han al medio de un campa las cruces,

los vasos sagrados
3
los ornamentos, ias re*
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líquias de los templos; formaban ai re»

dedor una cérea de zarcas y «spínas, y
se marchaban precipitadamente levantadas

las manos al cielo
s
como para conjurar

sus rayos. El payor y la superstición im
hacia volver con igual precipitación, y les

hacia ofrecer mas que ellos no habían pe-

dido. En el concilio de León bajo el

pontificado de Gregorio X hacia el auO

de 1274 fue abolida esta práctica supers-

ticiosa.

Atribuyóse también el clero una ju-

risdicción monstruosa , con la que se atin-

jo el conocimiento de todos los negocios..

Porque hay pocas acciones, y convencio-

nes humanas que no sean suceptlbles de
pecado

,
pretendió ser todo ele su coítx-

potencia por razón de pecado cuyo cdub~

cimiento , decia el papa Inocencio^ izin-<

gimo de buen sentido puede ignorar qim
pretenezca á nuestro ministerio. El rúa-

írimenio , siendo mirado como un sbcfa-

mentó , llevo todas las causas matriman ra-

les delante de él : y bajo el protesta qus
todas las convenciones civiles iban aeompa*.

ñadas del juramento
,
quiso juagarías teclas.

Todos los testamentos «raa de áti rc-3Qr*



fe, porque debian contener algún leg&J

do en favor de la iglesia, y el que te-

nia la insolencia de morir sin dejar algu-

no de esos legados que se llaman pia-

dosos^ era tenido por hombre sin reli-

gión
, y de consiguiente condenado ; se le

privaba de la común sepultura, su tes-

tamento tenido por nulo
, y la iglesia hacia

otro por él , y se adjudicaba lo que el

difunto debería haberle dejado.

Ni paro aquí la cosa : llegó á poner

un impuesto sobre los cadáveres, y fué

necesario pagar el derecho de podrirse

en tierra bendita; y este abuso escanda-

loso fué abolido en el siglo diez y seis.

Viéronse curas oponerse á la profesión de

aquellos que querían meterse á frailes,

hasta que hubiesen pagado el derecho de

sepultura, diciendo, que puesto que ellos

morían &! mundo por 3a profesión reli-

giosa , debian pagar como si se les en-

terrase. Puso, un tributo sobre el zelo del

amor conyugal, y hasta en 1409 no fué

abolido , mandándose por leyes civiles que

los nuevos casados pudiesen pasar juntos

las tres primeras noches de sus bodas

y los maridos habitar con sus mugeres
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Mn eí permiso del obispo. Hasta sobre

el amor maternal..,, pero corramos el ve-

lo á tanta rapiña; porque si quisiésemos.,

descubrir mas, venamos que el clero con

ios rayos áe Id. iglesia en la mano po-

nía en contribución la infancia y la ve-

jez , el crimen y la virtud ¿ la vida y la

muerte
,
espantando á los pueblos , lucien-

do callar las leyes
, y temblar a los sobe-*

ranos hasta en sus mismos tronos.
¡
Guan-

tas falsas leyendas
,
milagros inventados,

según el abate Fiéuxy
,
ya para atraer

ofrendas con la opinión de Jas curaciones

milagrosas - ya para conservar ios bienes

de la iglesia por el temor clel castigo

divino , sin hablar de la inania de las pe-

regrinaciones que dieron el último golpe

á las costumbres publicas y privadas , ha-

ciendo espiar los desórdenes de una vi-

da criminal por ios de una vida vaga-

inunda. Serian menester muchos voláme-
nes" para seguir en todo su curso el mas
increíble sistema de rapiñas que lós honi-*

tres hayan jamás concebido.

IVTas , no puedo acabar este cuadro es-

pantoso sin decir algo del purgatorio
, y

de las indulgencias que procuraron i lo&
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ffrcerdotes una de las minas , las mas abun-

dantes
,
que hayan beneficiado.

¡
Que pia-

dosas fraudes , que devotos estratagemas

no se pusieron en práctica para hacer va-

ler estos nuevos ramos de rentas !
¡
Que

revelaciones
,
apariciones

,
prodigios de to-

da especie para alucinar la credulidad de
los pueblos

, y sacar su sangre y su oro

!

Para cuyo objeto hubo altares privilegiados

de siete años , los hubo perpetuos , y en

1694 vimos uno ambulante: este era un
jesuíta que decia ser el mismo altar pri-

vilegiado y pretendía tener el derecho de
hacer privilegiados todos los altares en

donde él celebraba la misa, y saear del

purgatorio cuantas almas quisiese. Ecsisten.

aun altares privilegiados
,
pero como no-

sotros tal vez no tenemos Icj^
.
ojos de la

fe, no vemos ya salir las almas del purga-

torio para subir al cielo sobre petardos. (*)

(*) No se niega el poder de la igle-

sia sobre las indulgencias y aliares pri-

vilegiados $ esto alude á que en cágunos

conventos de frailes 5 ( como el abate
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Hubo indulgencia para los muertos, co&

tno para los vivos ; indulgencias á la co-

rona de estrellas de la inmaculada con-

cepción, d,e la Virgen
;
indulgencias á las

cruces de Cara-vaca
;

indulgencias á las

coronas de los misterios de la pasión de
nuestro Señor 5 á la medida de su altu-

ra 5 á la medida de la llaga de su cos-

tado ; á la llaga de su hombro revelado

á San Bernardo
;

indulgencias para los

cofrades del Carmen ; indulgencias del cor-

don de San Francisco
, y una infinidad

de otras ; las unas por iñil , dos mil , cua-

tro mil, hasta ochenta mil años, todas á
justo precio. Por todas partes se estable-

cieron oficinas j despachos de conciencia

para este negocio de perdones, induigen-

Tiers asegura haberlo visto en su tiem~

po ) mientras se decía la misa \ princi-

palmente después de la consagración , se

hacían iu&ar detras del altar tinos fue-

gos qrtificmles para denotar que en aquel

memento salía una alma del purgatorio^

y subía al cielo. ¥



oia, absoluciones y dispensas: se sacaban^

"dinero contante., tantas almas del purga-

torio como se quería. Se compraba la re-

misión no solo de los pecados pasados,

sino también de los que se habían de
cometer. En los archivos de Joinville se

encontró una indulgencia en espectativa

en favor del cardenal de Lorena, y do-

ce personas de su comitiva 5 la cual per-

donaba a cada uno de ellos tres peca-

dos á su gusto. Esta tasa apostólica fué

arbitraria, e ilimitada hasta el tiempo

de Juan XXII
^
que tuvo eí descaro de

estenderla el mismo como un código del

derecho canónico; y entonces vimos un
precio fijo para el adulterio , el incesto

el homicidio , ej asesinato , el parricidio,

la bestialidad. El Papa León X mando
imprimir en Roma á 18 de Noviembre
de 15 14 esta espantosa tarifa de críme-

nes bajo el nombre ' de Tasas de la sa*

grada cancillería
, y de la sagradla pe-

nitenciaría
,

apostólica. El cuadro de esas

tasas , de que Roma se avergonzó con

el tiempo
, y cuyo oprobio borro para

gloria suya , fué impreso en Paris en un
volumen en 4° en 1520: el capítulo de



( 37- )
;

ías ábsolucionrs dice así, entre oftas cor-

sas: :?Ia absolución por el qtie haya co-

nocido carnaJmente á su madre , herma-

na \ ó algún otro pariente ó deudo 6 li-

bras : por el que haya desflorado una vir-

gen 7 lib. y 4 sueidos: por el que ha-

ya conocido carnalmente á su madre, her-»

mano , hermana , é su ir.yger • o alguu

otro pariente o deudo, peto que sea Je*

go , 6 libras: si el muerto fuese eclesiás-

tico, el homicida estará oblirado á visi-

tar los lugares santos: Por el que pon-

ga fuego en la casa de su vecino, 7 Hfi¿

4 siieMt &c. » : en fin , exi un solo ar-

tículo
5

para k absolución de todos los

crímene?
, 67 libras 10 sueldos.

Es menester confesar que esta prácti-

ca ^ é invención era muy cómoda para los

ricos que podían comprar el paraíso coa

dinero contanie
;
pero no para los pebres

'que en tocios tiempos se han visto obli-

gados á comprarle á fuerza de virtudes.

La religión no es resnonsablc sin du-
da de los crimines de sus ministros v ni

el clero actual de las maldades de sm
antecesores ; y estoy bien lejos de querer

degradar ea aígd su augusto carácter, pe,*
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*o -en e! momento en que la nación se

regenera me parece se le deben recordar

sus derechos * desgarrar el velo que cu-

bría tantas iniquidades oponer los rao-

mimeatos históricos á los gritos del fa-

natismo, y asegurar las conciencias tími-

das relativamente á la legitimidad de la

propiedad nacional sobre los bienes de la

iglesia, manifestando ¡a nulidad de las do-

naciones hechas por unos donadores im-
béciles, y engasaos en favor de unos do-

natarios codiciosos
, y engañosos; donacio-

nes cuyas motivos , como la impunidad de

los crímenes - el rescate del infierno , la

simonía del paraíso
, y la proximidad del

íin del mundo eran absurdos y culpables,

y ks condiciones imposibles de cumplir;

porque no estaba ciertamente en el po-

der de unos sacerdotes tunos y fanáticos

atar el brazo del Eterno á su voluntad,

y hacerle el ejecutor de sus venganzas,

dictar ios decretos de su justicia , vender

-sus gracias y su clemencia, y trocar los

bienes de la tierra contra ios tesoros del

cielo, á los que seguramente tenían me-
nos derecho que magua otro, Me ha si-

da preciso manifestar que los niales y el
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oprobio de la iglesia eran una eonsecuetti

cia del espíritu de orgullo , de deseos in-

moderados
, y de avaricia natural á un

cuerpo de celibatarios que se ha conde-

nado á renunciar á las mas dulces afec-

ciones de la naturaleza 5 y hacer sensi-

ble á todos que el interés del estado y
de la religión eesigen igualmente que los

ministros del culto formen en adelante

una agregación política^ y que vueltos i

sus verdaderas funciones hallen en el jus-

to reconocimiento una ecsistencia honrosa

y en la santidad de sus costumbres el

respeto debido al mas noble ministerio

de mediadores entre el cielo y la tierra»

Todo lo que hasta aquí se ha dicho

debe entenderse del clero secular : pues
que en cuanto al regular los padres de
la patria no dudarán un momento en su

total e&tincion , siendo imposible en un
estado cuya constitución está fundada so-

bre los derechos del hombre conservar

unas instituciones que los destruyen con
unos votos temerarios

,
perpetuar en un

pais libre semilleros de esclavos, y so-

ciedades sometidas á un soberano estran-

gero €fi uu reyne ¿onde h «ación so*
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la e$ el soberano , y ¿onde h% ciudada-

nos deben obedecer solamente á las leyes*

Sí ,
padres de ia patria r riÍKil etetum

reputo si quid, superest agendum : asala-

riar el clero, y abolir los frailes es lo

que falta á vuestra gloria. No olvidéis

que mientras haya frailes en España,
habrá enemigos de la constitución. La
España, la Europa, el untado eiUero es-

té e¿peiandQ vuestra resolución*
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